
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

T R I B U N A L  E L E C T O R A L  
del Poder Judicial do la Federación

ACTA DE SESION PRIVADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CELEBRADA 
PARA ANALIZAR Y RESOLVER DIVERSOS ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA

Ciudad de México, a las once horas del siete de febrero de dos mil 

dieciocho, se reunieron en la sede de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, las Magistradas y los Magistrados que la 

integran, Janíne M. Otáiora Malassís, en su carácter de Presidenta, Felipe de 

la Mata Pízaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante Gonzales, 

Reyes Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas 

Valdez. Asimismo, estuvo presente la Secretaria General de Acuerdos, María 

Cecilia Sánchez Barreiro.

Verificado el quorum por la Secretaria. General de Acuerdos, la 

Magistrada Presidenta de la Sala Superior inicia la sesión privada convocada 

para examinar asuntos de índole jurisdiccional.

Los integrantes de este órgano jurisdiccional se reunieron para analizar 

los proyectos de resolución circulados por las ponencias y que fueron 

relacionados en la respectiva lista provisional.

En primer lugar analizaron los proyectos relativos a los juicios ||̂  la

protección de los derechos político-electorales del ciudadano SUP DC-

20/2018, SUP-JDC-24/2018 y SUP-JDC-26/2018; a los juicios electorales 

SUP-JE-4/2018 y SUP-JE-5/2018; a los recursos de apelación S U P -^ P - 

749/2017, SUP-RAP-752/2017, SUP-RAP-756/2017 y SUP-RAP-789/2oW; a 

los recursos de reconsideración SUP-REC-1485/2017, SUP-REC-28/2018 y 

SUP-REC-29/2018; a los de revisión del procedimiento especiai sancionacior 

SUP-REP-129/2017, SUP-REP-130/2017. SUP-REP-156/2017, SUP-ReK  

165/2017, SUP-REP-166/2017, SUP-REP-168/2017 al SUP-REP-173/2017, 

SUP-REP-8/2018, SUP-REP-14/2018, SUP-REP-17/2018, SUP-REP-18/2018 

y SUP-REP-19/2018; así como a las contradicciones de criterios SUP-CDC- 

2/2017 y SUP-CDC-8/2017.

AI respecto, las Magistradas y los Magistrados expresan diversas 

consideraciones en torno a dichos asuntos y acuerdan, por unanimidad, que
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los mismos sean materia de resolución en la sesión pública que se convoque 

para tal efecto; con excepción de los proyectos relativos a los medios de 

impugnación SUP-JDC-20/2018, SUP-RAP-749/2017, SUP-RAP-752/2017, 

SUP-RAP-756/2017, SUP-REC-1485/2017 y SUP-CDC-8/2017. los cuales 

serán analizados en próxima sesión privada.

Acto seguido, se procedió al análisis de los asuntos materia de sesión 

privada, en términos del artículo 12. del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondientes al acuerdo de 

los juicios SUP-JDC-24/2018, SUP-JE-4/2018, así como a los proyectos de 

resolución de los medios de impugnación SUP-JLI-19/2017, SUP-JLI- 

21/2017, SUP-JLI-26/2017, TE-SUP-QRA-1/2018, TE-SUP-QRA-2/2018, 

SUP-JRC-7/2018 y SUP-JLI-6/2018.

En uso de la voz, el Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, ponente 

en los medios de impugnación SUP-JLI-21/2017, TE-SUP-QRA-1/2018 y TE- 

SUP-QRA-2/2018, somete a consideración de la Sala, los proyectos 

respectivos, en los términos siguientes:

SUP-JLI-21/2017

PRIMERO. Se reconoce que en el período comprendido entre el primero de 
septiembre de dos mil catorce y el treinta de abril de dos mil diecisiete, existió una 
relación de carácter laboral, entre la actora y el Instituto Nacional Electoral, en 
términos de lo establecido en la presente ejecutoria.
SEGUNDO. Se absuelve al Instituto Nacional Electoral de las prestaciones 
reclamadas por la actora, identificadas en la presente ejecutoria.
TERCERO. Se dejan a salvo los derechos de la actora respecto de las prestaciones 
consistentes en vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, bono electoral y 
aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.

TE-SUP-QRA-1/2018 Y TE-SUP-QRA-2/2018 ACUMULADOS

PRIMERO. Se decreta la acumulación del expediente TE-SUP-QRA-2/2018 al TE 
SUP-QRA-1/2018; por tanto, glósese copia certificada de los puntos resolutivos de la 
presente ejecutoría, a los autos del expediente acumulado.
SEGUNDO. No ha lugar a dar mayor trámite a los escritos presentados por Julián 
Mejía Berdeja, Juan Antonio Abusaid Rodríguez, José Edmundo Gallardo Román, 
Alejandro Gurza Obregón, Augusto Peña Delgadillo, Eduardo Castañeda Martínez, 
Agustín Arellano Saucedo y Oscar Soto Sánchez.

Tomada la votación por la Secretaría General de Acuerdos, los 

proyectos se aprueban por unanimidad de votos.

A continuación, el Magistrado Indalfer Infante Gonzales, ponente en los 

juicios SUP-JE-4/2018, SUP-JRC-7/2018 y SUP-JLI-6/2018 expuso la
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fundamentación y motivación de los proyectos de resolución, en ios que

propone lo siguiente:

SUP-JE-4/2018

PRIMERO. La Sala Superior es competente para conocer y resolver el presente juicio 
electoral identificado con la clave SUP-JE-4/2018.
SEGUNDO. Continúese con (a sustancíacíón del referido juicio electoral.
TERCERO. Proceda el Magistrado Indalfer Infante Gonzales como en Derecho 
corresponda.

SUP-JRC-7/2018

PRIMERO. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la tercera circunscripción plurínominal electoral, con sede en 
Xalapa, Veracruz, es la competente para conocer del juicio de revisión constitucional 
electoral, en términos del Acuerdo Delegatorio 7/2017.
SEGUNDO. Remítanse a la referida Sala Regional las constancias del expediente, a 
efecto de que resuelva lo que en Derecho corresponda.

SUP-JLI-6/2018

PRIMERO. Esta Sala Superior asume la competencia para conocer del juicio para 
dirimir ios conflictos o diferencias laborales de los servidores del Instituto Nacional 
Electoral, promovido por Jorge Álvarez Ramos y Mario Padilla Navarro. 
SEGUNDO. Proceda el Magistrado Instructor como en Derecho corresponda. 
TERCERO. Infórmese la determinación anterior al Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje.

Al no suscitar discusión, los proyectos se aprueban por unanimidad

Finalmente, el Magistrado José Luis Vargas Valdez, instructoí 

ponente en ios juicios SUP-JDC-24/2018, SUP-JLI-19/2017 y SUP-J I- 

26/2017, somete a consideración los proyectos respectivos, en ios térmnos 

siguientes:

SUP-JDC-24/2018

PRIMERO. Se escinde la materia del presente juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-24/2018, de conformidad con 
lo razonado en el cuerpo del presente acuerdo. I
SEGUNDO. Se reencauza la parte conducente del medio de impugnación a juicio para 
la protección de los derechos politico-electorales del ciudadano, en términos de lo 
dispuesto en el apartado III, de la presente determinación.

SUP-JLM 9/2017

PRIMERO. La actora, Leticia Villaseñor Montes, probó su acción y el INE no acreditó 
sus defensas y excepciones.
SEGUNDO: Se condena al INE al pago de la indemnización que prevé el artículo 108, 
numeral 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral.
TERCERO. Se condena al INE al pago de los salarios caídos a partir del ilegal despido 
y hasta la emisión de esta resolución, debiendo informar a esta Sala Superior, sobre 
su cumplimiento.
CUARTO. Se condena al INE al pago de las vacaciones del primer y segundo periodo, 
así como el aguinaldo, correspondientes al año dos mil diecisiete.
QUINTO. Se condena al INE al pago de las cuotas de cotización al ISSSTE y las del 
FOVISSSTE en términos de lo considerado en esta ejecutoria.
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SEXTO. Dese vista al ISSSTE, con copia certificada de la presente sentencia, para 
que actúe en el ámbito de sus atribuciones, de conformidad con lo considerando de 
esta ejecutoria.

SUP^LI-26/2017

ÚNICO. En virtud de haber operado la excepción de caducidad, se absuelve al 
Instituto Nacional Electoral de las prestaciones redamadas en el escrito de demanda 
de , de acuerdo con lo razonado en el considerando 
SEGUNDO de la presente ejecutoria.

Tomada la votación por la Secretaria General de Acuerdos, los 

proyectos se aprueban por unanimidad de votos.

Desahogados los asuntos que motivaron la sesión privada, a las trece 

horas del día de la fecha se declara concluida.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 201, fracción II, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 20, fracciones I, 

lll, y IV, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se elabora la presente acta. Para los efectos legales procedentes, 

firman la Magistrada Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, Janine M. Otálora Malassis, y la Secretaria 

General de Acuerdos, María Cecilia Sánchez Barreiro^uien autoriza y da fe.

MAGISTRADA P R E S ID ^T A '

JANINE M. OTALORA MALASSIS
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